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c) Compensación mixta.
De existir acuerdo previo al respecto entre la persona interesada y la Empresa, se
podrá compensar mediante el disfrute de 1 hora de descanso por cada hora reali-
zada y percibiendo una gratificación equivalente al valor de media hora extraor-
dinaria.

Los descansos generados por esta causa se disfrutarán previo acuerdo entre la persona
empleada y la Empresa, y siempre que no genere la realización de horas extraordinarias.
Deberá disfrutarse dentro de los cuatro meses siguientes a la realización de las horas ex-
traordinarias. No obstante, si el descanso no se produce en ese período por necesidades de
la Empresa, acreditadas mediante la denegación por escrito de su solicitud, la persona em-
pleada podrá solicitar el abono del importe de las horas extraordinarias pendientes de des-
cansar, que se hará efectivo descontándose, en el caso de haberse optado en el momento de
su realización por la compensación mixta, la gratificación abonada entonces.

Hasta el cumplimiento del límite legal, la forma de compensación de las horas podrá
ser cualquiera de las anteriores. Superado aquel, solo podrán compensarse con descanso.

4. Complementos salariales de vencimiento periódico superior al mes.—4.1. Gra-
tificaciones extraordinarias.

La Empresa satisfará al personal empleado junto con la nómina de los meses de junio
y Noviembre, una gratificación por el importe del valor mensual de la Retribución Básica
Conjunta (RBG + CRF). La gratificación abonada en junio se devenga el primer semestre
del año y la abonada en noviembre el segundo semestre.

4.2. Participación en Resultados.
Para el año 2015, el personal empleado podrá percibir anualmente ingresos adiciona-

les por este concepto, en función de la evolución económica de la Empresa, y siempre que
los resultados anuales obtenidos sean positivos.

El porcentaje de la Retribución Básica Conjunta (RBG + CRF) anual de cada persona
asignada a este concepto variable es del 6,5 por 100 para cada uno de los años de vigencia
del Convenio.

Para el abono de este concepto se evaluarán los resultados económicos de la Empresa,
conforme a la siguiente Tabla:

(1) (2)
BAI * 100 

% Cumplimiento presupuesto del BAI año (A Coste de Reposición) 
Activo Total 

  < 70,0 % 70,0 a 79,9% 80,0 a 89,9% 90,0 a 99,9% 100,0 a 109,9% 110,0 a 119,9% 120 a 149,90% � 150% 
< 3,50 ----- 0,083 0,167 0,250 0,333 0,417 0,500 0,550 

3,50 a 3,99 0,083 0,167 0,250 0,333 0,417 0,500 0,583 0,641 
4,0 a 4,49 0,167 0,250 0,333 0,417 0,500 0,583 0,667 0,734 

4,50 a 4,99 0,250 0,333 0,417 0,500 0,583 0,667 0,750 0,825 
5,00 a 5,49 0,333 0,417 0,500 0,583 0,667 0,750 0,833 0,916 
5,50 a 5,99 0,417 0,500 0,583 0,667 0,750 0,833 0,917 1,009 

� 6,0 0,500 0,583 0,667 0,750 0,833 0,917 1,000 1,100 
 
BAI Beneficios Antes de Impuestos, recogido en la Memoria de la Empresa, en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
Activo Total Activo Total, recogido en la Memoria de la Empresa, en el Balance de Situación.
Presupuesto BAI Presupuesto de la Empresa. 

Una vez conocidos los datos, se calculará el resultado de forma proporcional, considerán-
dose a estos efectos los valores establecidos en la tabla como el valor mínimo del intervalo.

En el supuesto de que el resultado de uno de los ratios se sitúe por debajo del valor mí-
nimo indicado, el resultado global será igual a cero.

Una vez combinados en la tabla los ratios 1 y 2, al coeficiente obtenido (Coeficiente
de Valoración) se aplicará el porcentaje asignado a este variable de la Retribución Básica
Conjunta (RBG + CRF) que corresponda a cada persona sujeta a Convenio que esté en alta
en la fecha de su devengo, 31 de diciembre de cada año, y proporcionalmente al número de
meses trabajados el año anterior.

Una vez determinada la cantidad resultante conforme a estos criterios, deberá descon-
tarse el porcentaje de absentismo de la persona empleada con una ausencia al trabajo supe-
rior al 4 por 100 por todos los motivos, excepto licencias retribuidas, riesgo para el emba-
razo o para la lactancia y descanso por maternidad y paternidad, y permiso por lactancia, en
el año anterior, para establecer el importe bruto a percibir por este concepto.

En consecuencia, el porcentaje final a aplicar a la RBC será el resultado de la siguien-
te fórmula:

% Final = % RBC Año correspondiente * Coeficiente de Valoración * (1 - % Abs)


